
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración: 6 de Octubre de 2021 a las 09:15 horas.
 
Lugar de celebración: Sala de Juntas GMU.
 
Asistentes:

PRESIDENTA
Dña. Ana María López Jiménez-Ontiveros, Jefa del Servicio de Contratación de Secretaria.

SECRETARIO
D. Virgilio Rivera Rodríguez, Vicesecretario General.

VOCALES
D. Francisco José Martínez Quesada, Técnico Administración General-Intervención.
D. José Manuel Suárez Aguilar, Técnico de Contratación.

ASISTENTES CON VOZ Y SIN VOTO
Dña. Montserrat Rodríguez Rodríguez, Administrativa Servicio de Contratación.

 
ORDEN DEL DÍA

Expte. PAA-125/2021: Ejecución obra actuación "Inversiones sostenibles en el Parque Periurbano Porzuna"
del Programa  Agenda Urbana +20 del Plan Contigo.

1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente.
2.- Propuesta de adjudicación.
 
Se Expone

1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente:

El  Informe de valoración de ofertas, emitido con fecha 1 de octubre de 2021 por el Técnico responsable del contrato  
dice lo siguiente:

“En relación con la  solicitud de informe sobra las propuestas del  expediente  de referencia,  se informa lo
siguiente:

Se pide:
▪ Contratación de  Empresa Constructora,  para  realizar  las  obras  necesarias  dentro  del   PLAN

PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2020/2021 -Plan Contigo- ,incluyendo
entre otros el Programa de “Agenda Urbana +20”. Dicho programa se financiará íntegramente con
fondos propios de la Diputación con cargo al presupuesto de 2020. 

CRITERIO VALORABLES MEDIANTE FÓRMULAS: Máximo 100 puntos.

A-MEJORAS: Supondrá hasta un máximo de 77 puntos.

MEJORAS A OFERTAR. PUNTOS

Ninguna mejora 0,00
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Mejora  A N.º 1. 36,21

Mejora B N.º 1+2. 61,24

Mejora C N.º 1+2+3. 77,00

OFERTA DE LAS EMPRESAS:

EMPRESA Mejora  A Mejora  B Mejora  C TOTAL PUNTOS

SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO SL 0 0 77 77

LP INGCON SL 0 0 77 77

IRIPO GESTIÓN SL 0 0 77 77

LORENZETTI SL 0 0 77 77

HABITAT SER MEDIOAMBIENTALES SL 0 0 77 77

CASTULITO SLU 36,21 0 0 36,21

INGEDECA SL 0 0 77 77

B) Mejor oferta en la reducción del plazo de obra. Supondrá hasta un máximo de 10 puntos.
Tabla a aplicar:

Máximo tiempo de reducción del plazo de ejecución 30 días.

Puntos de la oferta =     10 x   tiempo reducción ofertado   

                                               30 días máximo      

EMPRESA OFERTA
EMPRESA

PUNTUACIÓN EMPRESA

SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO SL 30 10,00

LP INGCON SL 30 10,00

IRIPO GESTIÓN SL 30 10,00

LORENZETTI SL 30 10,00

HABITAT SER MEDIOAMBIENTALES SL 30 10,00

CASTULITO SLU 30 10,00

INGEDECA SL 30 10,00

C) Plazo de garantía. Supondrá hasta un máximo de 10 puntos.
Ampliación de garantía sobre el plazo obligatorio establecido de 6 meses.
Máximo tiempo de ampliación del plazo de garantía 18 meses sobre los seis establecido como mínimo

Puntos de la oferta =     10 x Meses de   ampliación ofertado   

                                                                 18   
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EMPRESA OFERTA
EMPRESA

PUNTUACIÓN EMPRESA

SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO SL 18 10,00

LP INGCON SL 18 10,00

IRIPO GESTIÓN SL 18 10,00

LORENZETTI SL 18 10,00

HABITAT SER MEDIOAMBIENTALES SL 18 10,00

CASTULITO SLU 18 10,00

INGEDECA SL 18 10,00

D) Criterios Medioambientales, PRL y de Calidad. Máximo. 3 puntos.

• 4.d.1.  Se valorará con 1,00 punto el  distintivo de calidad ambiental:  ISO 14001:15 (Sistema de Gestión
Medioambiental), certificado por una entidad acreditada.

• 4.d.2. Se valorará con 1,00 punto el distintivo OHSAS 18001 (Prevención de Riesgos Laborales) u ISO 45001
(Sistemas  de  Gestión  de  la  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo),  mediante  certificado  por  una  entidad
acreditada.

• 4.d.3.  Se valorará  con  1,00  punto  el  distintivo ISO 9001 Sistemas de  Gestión  de la  Calidad, mediante
certificado por una entidad acreditada.

EMPRESA ISO 14001:15 OHSAS 18001 ISO 9001 TOTAL

SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO SL 1 1 1 3

LP INGCON SL 0 0 0 0

IRIPO GESTIÓN SL 0 0 0 0

LORENZETTI SL 0 0 0 0

HABITAT SER MEDIOAMBIENTALES SL 1 1 1 3

CASTULITO SLU 0 0 0 0

INGEDECA SL 0 0 0 0

RESUMEN PUNTUACIÓN MEDIANTE FORMULAS.

EMPRESA CRITERIO 

A

CRITERIO 

B

CRITERIO 

C

CRITERIO 

D

TOTAL

SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO SL 77,00 10,00 10,00 3,00 100,00

LP INGCON SL 77,00 10,00 10,00 0,00 97,00

IRIPO GESTIÓN SL 77,00 10,00 10,00 0,00 97,00

LORENZETTI SL 77,00 10,00 10,00 0,00 97,00

HABITAT SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES SL 77,00 10,00 10,00 3,00 100,00

CASTULITO SLU 36,21 10,00 10,00 0,00 56,21

INGEDECA SL 77,00 10,00 10,00 0,00 97,00
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CONCLUSIÓN:

Existe  un  empate  a  100  puntos  entre  las  empresas  SOLIDO  OBRAS  Y  MANTENIMIENTO  S.L.  y  HABITAT
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.L.

Teniendo en cuenta todo esto, es por lo que se considera que será el procedimiento administrativo de la licitación, el
que designará la oferta más ventajosa entre estas dos ofertas.

Es cuanto tengo a bien informar.

Mairena del Aljarafe, fecha a pie de firma. Luis Blancat Ariza, Director de Servicios.”

2.- Requerimiento de documentación para desempate en valoración de las ofertas: 

Dado el resultado del informe de valoración de ofertas, la Mesa acuerda lo siguiente:

- Debe requerirse la documentación prevista en el PCAP para el desempate de las empresas.

- La finalización de la sesión, determinando que el informe sobre los criterios de desempate y la posterior propuesta
de adjudicación serán expuestos en el correspondiente orden del día de la siguiente sesión de la Mesa Única de
Contratación a celebrar.

Yo, como Secretario, certifico:
 

 
 
D. VIRGILIO RIVERA RODRIGUEZ

SECRETARIO                                 
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